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Señor Notario: 

En el registro de escrituras y protocolos a su cargo, sírvase protocolizar los doc 

mismos que guardan a documentos societarios de la compañía Dijon Corporatik 

extranjera de la compañía Thurleigh Distributors del Ecuador S.A. 

     Ab. Ju; strella Enríquez 
Foo Abog los 17-2014-95 

> FE NOTARE 
C ¡SIN 
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TAURLEIGH DISTRIBUTORS $.A. 

PODER ESPECIAL 

La que suscribe, Edith Olivé de Bocanegra, en nombre y representación de, sociedad 

Thurleigh Distributors S.A, (la “Poderdante”), sociedad anóníma constíthidan par 
existente de conformidad con y en virtud de las leyes de la Repúbll (ca de Panamá, según 

consta en la escritura pública No. 31, 270 otorgada ante el Notario Público Primero del 

Circuito de Panamá el 18 de Diciembre de 2007 e inscrita en la Oficina del Registro 
Público, Sección de Micropelícula a la Ficha 596293, Documento 1264358, desde el 19 

de Diciembre de 2007, por medio del presente: 

OTORGA PODER ESPECIAL, amplio y bastante como en derecho se requiera, pero 
sin poder de subrogación, a: 

DR. GIUSSEPPE RAMON JIMÉNEZ MEJÍA, mayor de edad, Doctor en 
Jurisprudencia, de nacionalidad ecuatoriana, casado, domiciliado en Quito, República 

del Ecuador (“Ecuador”), en la calle Guanguíltagua N39-174 e Illanes, * Edif. 
Capricornio HI, 3er. piso, provisto de Cédula de Ciudadanía No 1708591308 y 

pasaporte de idéntico número (el “Apoderado”), para que, en nombre y representación 
del Poderdante, pueda realizar los siguientes poderes con las facultades que se 

mencionan, exclusivamente en el ámbito territorial de Ecuador: 

A).- Representar al Poderdante ante los Juzgados, Tribunales, Magistraturas, 

Fiscalías, Sindicatos, Delegaciones, Jurados, Comisiones, Notarias, Registros y 

toda clase de oficinas públicas o privadas, autoridades y organismos del Estado, 
Provincia, Municipio, y organismos de Mediación; en asuntos civiles, penales, 

administrativos, contenciosos, y económico administrativos, gubernativos, 

laborales, y fiscales, de todos los grados, jurisdicciones e instancias; 

B).- (i) Ejecutar toda clase de acciones civiles, penales, administrativas o 

contencioso- administrativas; 

(ii) Contestar a las que contra el Poderdante se ejerciten o intervenir en las que 

de cualquier modo le pudieran interesar; 

(iii) Seguir los asuntos ante la jurisdicciones o abandonar toda clase de 

reclamaciones o recursos; y : 

(iv) Representar al Poderdante ante las Administraciones de Impuestos y 

contribuciones de toda clase, sean del Estado, Provincia o Municipio, aprobando 

o impugnando liquidaciones, realizando pagos, promoviendo expedientes de 
revisión, de rectificación de liquidaciones, devoluciones de cantidades erróneas 

o indebidamente pagadas, siguiendo dichos acuerdos en todas las jurisdicciones 

y percibiendo por cuenta del Poderdante las cantidades cuya devolución se 
acuerde; 
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C.)-- Comiparecer ante las Juntas Generales de accionistas de las sociedad SS a 
a entidades - ar empresas en las que el Poderdante sea accionista”, soe >> E 

7 

    

'participacionista o miembro en Ecuador. 

            

. e : Sr : 

Este PODER ESPECIAL: es Ss 

(YD “No se"tendrá por revocado, anulado, limitado o suspendido dé Br AN 
alguna, sino mediante notificación escrita hecha por el Poderdante y'el -. 
Apoderado; o , 

(ii) No configura domiciliación o establecirmiento permanente del Poderdante 

por lo que el Apoderado no podrá constituir filiales, sucursales o cualquier 

sociedad a favor del Poderdante en Ecuador, ni podrá. establecer. oficinas a 

nombre del mismo; y 

(ii) Se otorga por un período de un (1) año, contado a partir de la fecha de su 

expedición, y cumple con la reforma a la Ley de Compañías de Ecuador, 

publicada en el R.O. No. 591 de 15 de mayo del 2009 de Ecuador, que 
establece la obligatoriedad que tienen las empresas extranjeras socias de 
empresas locales de constituir un apoderado en dicho país. 

EN CONSTANCIA DE LO ANTERIOR, firmo este PODER ESPECIAL 

en la ciudad de Panamá, República de Panamá, a los 12 días del mes de agosto de 2014. 

    Edith Olivé de Bocanegra 
Presidenta 

  

Yo, DIDNFOFS COGARUO CERRUO Noteno Público         
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ARIFA 
CORPORATE SERVICES    

Plaza 2000, Calle 50, Panamá, República de Panamá y Agentes Residentés de THURLEIGH 
DISTRIBUTORS S.A. una sociedad incorporada y existente, de acuefdo con las Leyes de la 

República de Panamá (la “Sociedad”), por este medio: a 

CERTIFICAMOS: 

Que de acuerdo a los registros de la Sociedad, la misma ha emitido el siguiente certificado de 

acciones representando así sus acciones emitidas y en circulación: 

  

ACCIONISTA NO. DE NO. DE ACCIONES” 
CERTIFICADO 

Dijon Corporation Ltd. 1 1,000 
Level 1 Palm Grove House 

Wickham's Cay, Road Town, 

Tortola, Islas Vírgenes Británicas 

  

          

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, este Certificado es otorgado en Panamá, República de 
Panamá, el 15 de agosto de 2014. 

ARIAS, A $ FABREGA 

<A Bo 
Estif Aparicio 

Abogado 
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